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LIBERTAD Y ORDEN
H. Senador   Carlos Emiro  Barriga Peñaranda
Comisión Segunda Constitucional de Relaciones Internacionales
Defensa y Seguridad Nacional,  Comercio Exterior y Honores Patrios

Miembro de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores
PROYECTO DE LEY ______ DE 2009 Senado, por medio del cual se modifica la segunda parte de la sexta estrofa del Himno Nacional de Colombia, tal como fue acogido por La Ley 33 DE 1920 y  la Ley 12 DE 1984.

El Congreso de la República 

Decreta:

Artículo 1°: Objeto de la ley. La presente ley tiene como objeto modificar El Himno Nacional de La República de Colombia, para reconocer y exaltar  la importancia que Francisco de Paula Santander ha tenido y tiene para los departamentos de Norte de Santander, Santander y Colombia.

Artículo 2°: La segunda parte de la sexta estrofa del Himno Nacional de Colombia, quedará así: 
CENTAUROS INDOMABLES

ASCIENDEN DE  LOS LLANOS

Y SANTANDER ENCABEZA

DE LA EPOPEYA EL FIN.

Artículo3°: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Carlos Emiro Barriga Peñaranda
H. Senador de la República
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Exposición de Motivos

"El Hombre de las Leyes" y el "Organizador de la Victoria".

“Declaro ser un ciudadano de Cúcuta. Es mi idiosincrasia, lo llevo en la sangre. He forjado aquí mis ideales, mis pensamientos y los defenderé hasta el punto de entregar mi vida (...) Digo esto para desmentir a mis enemigos que han querido negar hasta mi identidad”. 

Francisco de Paula Santander.

_________________________________________

El departamento Norte de Santander acoge en su seno una historia rica, no sólo de hechos soberanos para la historia colombiana, sino un linaje  insigne  de hombres probos que hicieron de nuestra Nación emblema único, donde la democracia y las primeras leyes enarbolaron  el camino de La República. Muchas divisiones territoriales debieron darse antes de constituirse definitivamente el Departamento Norte de Santander, creado en 1910, época en la cual gobernaba la Nación el General Ramón González Valencia. Fue la Ley 25 del 14 de julio de 1910, que entró en vigor el día 20 de julio del mismo año. La Ley 25 de 1910, firmada por el entonces Presidente de la Asamblea Nacional de Colombia, Emilio Ferrero; el Secretario, Marcelino Uribe Arango y declarada exequible por el Señor Presidente Ramón González Valencia y por el Ministro de Gobierno Miguel Abadía Méndez, fue la que dio paso al Departamento que hoy conocemos como Norte de Santander, nacido después de varios intentos dados desde abril de 1850, época en la que la República de la Nueva Granada nacía con 5 departamentos y 19 provincias.
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Este importante proyecto de Ley no tiene otro objetivo más que el de reconocer la importancia que tiene para Colombia Francisco de Paula Santander, como el Hombre de las Leyes, y Caudillo de la historia Nacional, incluyendo su nombre dentro de nuestro Himno Nacional, reconociendo de manera justa su nombre, incluyéndolo en este símbolo patrio, este justo reconocimiento a Francisco de Paula Santander y a los ciudadanos de los departamentos que hoy llevan su apellido, como prestigioso hecho, gentilicio y fuerza de linaje. 

“Es evidente que en el Himno, los únicos nombres que se mencionan son los de Cristóbal Colón, en la segunda estrofa; los de los generales Simón Bolívar, en la sexta, y de Antonio Nariño, en la undécima, y el del capitán Antonio Ricaurte, también en la undécima”, de allí la importancia de hacer este justo reconocimiento. a Santander, que no solo fue el organizador de la victoria y fundador civil de la República, sino el primer vicepresidente de la Gran Colombia y el presidente que más tiempo ha gobernado el país.


De igual manera, es importante hacer una precisión sobre la segunda parte de la sexta estrofa del Himno, donde se aclara que los centauros no descendieron a los Llanos, como lo han observado otros historiadores, sino que ascendieron de los Llanos hacia el puente de Boyacá, precisión que sería de igual manera dentro de la modificación de la sexta estrofa, y que hace parte de la modificación.
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En Sentencia C-469/97, se reconoce que: Los símbolos patrios -la bandera, el escudo y el himno- son la representación material de toda una serie de valores comunes a una Nación constituida como Estado. Por ello, estos símbolos se han considerado siempre como objeto del respeto y la  veneración  de los pueblos que simbolizan. Y por ello, también, la mayoría de las legislaciones del mundo los protegen, y sancionan su irrespeto como falta grave, a veces como delito.

El Himno Nacional es una composición poético-musical cuyo sentido es honrar personajes y sucesos históricos, que contribuyeron al surgimiento de la nación colombiana. Su inspiración lírica, propia de la época de su composición, no adopta un contenido normativo de carácter abstracto que obligue a su realización por el conglomerado social. Materialmente, no crea, extingue o modifica situaciones jurídicas objetivas y generales; su alcance no es propiamente jurídico y, por tanto, no va más allá del significado filosófico, histórico y patriótico expresado en sus estrofas. El Himno, como símbolo patrio, constituye desde hace más de un siglo, parte del patrimonio cultural de la Nación, patrimonio que, por lo demás,  goza de la protección del Estado, No tiene en sí mismo fuerza vinculante como  norma de derecho positivo. A nadie obligan, pues, sus estrofas, y  pretender  lo contrario es caer en el absurdo.  

Así las cosas, esta iniciativa no sólo recoge el sentir de todos los nortesantandereanos, sino que está acorde con lo expresado por la Corte Constitucional en la anterior sentencia, aclarando que nuestro Himno Nacional  busca “honrar personajes y sucesos históricos, que contribuyeron al surgimiento de la nación colombiana.”  Y que la inclusión 
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de Francisco de Paula Santander, es una pretensión basada en un razonamiento lógico e  histórico, basado en un análisis serio por parte de núcleos intelectuales de la sociedad del Departamento.  

CAMBIO PROPUESTO:

	Sexta Estrofa (Actualmente)
	Sexta Estrofa (Con la modificación)

	VI
Bolívar cruza el Ande
que riegan dos océanos,
espadas cual centellas
fulguran en Junín.
Centauros indomables
descienden a los Llanos,
y empieza a presentirse
de la epopeya el fin. 

	VI
Bolívar cruza el Ande
que riegan dos océanos,
espadas cual centellas
fulguran en Junín.
Centauros indomables
ascienden de los Llanos,
y Santander encabeza
de la epopeya el fin. 



Carlos Emiro Barriga Peñaranda

H. Senador de la República
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